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Carrera INGENIERIA ELECTROMECANICA

Asignatura: LEGISLACiÓN

Departamento: Materias Básicas

Bloque: Complementarias

Area: Ciencias Sociales

N° de orden: 32

Horas/sem: 2

Horas/año: 64

Objetivos:

Conocer derechos y obligaciones de las distintas personas que actúan en el ámbito

constitucional.

Interpretar leyes, decretos y disposicionesque rigen la actividad del Ingeniero como

profesionalliberal.

Comprender lo relativo a las relaciones contractuales y sus elementos reglamentarios.

Programa Sintético

Legales

- Derecho, derecho público y privado.

- ConstituciónNacional.

- PoderesNacionales,Provincialesy Municipales.

- Leyes,decretos,ordenanzas.
- Sociedades.

- Contratos

Ejercicio Profesional

- Derechos y deberes legales del ingeniero.

- Reglamentación del ejercicio profesional.

- Actividad pericia!.

- Responsabilidades del ingeniero: civil, administrativa y penal.

- Legislación sobre obras.

- Licitaciones y contrataciones.

- Sistemas de ejecución de obras.


